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ALERTA AMARILLA Y VERDE  
N.º 58-2022 

 
 
FECHA:  05-11-2022 
  
HORA:    10:30 horas 
 
PARA:     Representantes Institucionales ante el COE, Comités de Emergencia, Instituciones, 

personal CNE, Público en General. 
 
DE:       Dirección de Gestión del Riesgo. 
  Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. 
 
ANTE: AUMENTO DE LLUVIAS EN LA VERTIENTE DEL PACÍFICO Y VALLE CENTRAL 
 

COMENTARIO: 
El tiempo en los siguientes días estará modulado por un sistema de baja presión 
localizado al este del Caribe costarricense. Este sistema estará incrementando la 
humedad y la inestabilidad en el territorio nacional generando un panorama de 
lluvias recurrentes hasta inicio de la semana venidera (Tendencia Semanal del 3 AL 
6 noviembre, IMN -actualización-) 
 
Según el IMN en su Aviso Meteorológico del 05 de noviembre a las 02.30 am, señala que 
la cercanía de la Zona de Convergencia Intertropical en conjunto con presencia de un 
sistema de baja presión en el Suroeste del Mar Caribe ha estado favoreciendo condiciones 
inestables sobre el país. Debido a esto, la formación de núcleos convectivos cercanos a la 
costa del Pacífico ha provocado aguaceros localizados en algunos sectores costeros en 
las regiones del Pacífico Central y Norte del territorio nacional. Se espera que este 
comportamiento se mantenga al menos durante los primeros días de la próxima semana 
(8 y 9 de noviembre, 2022). 
 
Se espera que las lluvias se extiendan hasta sectores montañosos del Valle Central.  
 
Ante ello se establece ALERTA AMARILLA 
para: 

o Pacífico Central 
o Pacífico Norte 
o Valle Central  

Se mantiene la ALERTA AMARILLA en: 
o Pacífico Sur  

Se mantiene la ALERTA VERDE en: 
o Zona Norte 
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POR LO ANTERIOR: 
 
La CNE solicita tomar las siguientes medidas: 
 

1. A los Comités de Emergencia e Instituciones: 
A. Revisar los inventarios de recursos disponibles, para la atención a la población 

afectada y solicitar lo necesario para reabastecerse. 
B. Monitorear las condiciones del tiempo en el ámbito local, y estar pendientes de 

las condiciones meteorológicas a partir de los informes periódicos del IMN. 
C. Mantenerse evaluando las condiciones en los sectores de mayor riesgo en los 

cantones y comunidades vulnerables. 
D. Establecer comunicación permanente con los Comités Comunales de 

Emergencia. 
 

2. Recomendaciones generales a la población. 
 

A. A la población, principalmente la que habita en zonas de riesgo mantenerse 
informada y acatar los mensajes que difundan las instancias oficiales en el nivel 
nacional, regional y municipal. 

B. Precauciones en las partes montañosas del país, tales como Parques 
Nacionales, áreas volcánicas y otras. 

C. Mucha precaución al circular por carreteras nacionales y cantonales en tramos 
de alta frecuencia de deslizamientos, particularmente en horas de la tarde, 
noche y madrugada. 

D. Precaución por saturación de alcantarillado y posibles inundaciones repentinas. 
E. Prevención ante tormenta eléctrica 
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